
SMART FIT 

TÉRMINOS Y CONDICIONES APLICABLES A LA COMPRA DEL “PLAN BLACK”  

Los presentes Términos y Condiciones regulan la compra y promoción del plan Black para el uso de 
las Unidades de SMART FIT en el interior de la República Mexicana.  

PROMOCIÓN: 

●​ Al momento de la compra, el usuario realizará un pago único de $200.00 MXN (IVA 
incluido), el cual cubrirá las dos primeras mensualidades de la vigencia de dicho plan. 
El resto de las mensualidades deberán ser pagadas conforme al precio correspondiente al 
plan.Inscripción: SIN COSTO 

●​ Costo de mantenimiento: El Usuario deberá pagarlo el primer día hábil del tercer mes de la vigencia 
del plan, conforme al precio establecido por cada unidad e indicado en el contrato de adhesión 
correspondiente. 

Derivado de lo anterior, durante la vigencia de la promoción; SMART FIT otorgará una playera 
“playera black” SMART FIT, a cada usuario que realice debidamente la compra del plan. 

1. Promoción válida del 25 de SEPTIEMBRE de 2025 en las unidades SMART FIT 
participantes:DFCOND1 Condesa, EMCOA02 Cosmopol, DFXALP1 Ermita, DFPERI1 
Pericentro, EMONAU3 San Esteban, DFCTEN1 Tenayuca, DFCOAP1 Coapa, DFVALL1 
Universidad, DFCGUE1 Tlatelolco, DFCAPA1 La Viga, DFCALO2 Garden Santa, FeEMOECA3 
Gran Patio Ecatepec, EMCTLA1 Alfredo del Mazo, EMOCUA5 San Marcos, DFLIND1 
Lindavista, DFTEZO1 Tezontle, EMOECA1 Las Américas Ecatepec, EMOCHA1 Patio Chalco, 
EMOTEX1 Gran Patio Texcoco, DFVAQU1 Eduardo Molina, EMOCUA1 Centro San Miguel, 
EMCVAL1 El Molino, DFCLES1 Lomas Estrella, EMONAU2 San Mateo, EMMAHU1 Coacalco, 
EMOTEC1 Macroplaza, DFCACO1 Gran Terraza Coapa,EMNEZA1 Neza, EMTOLU2 Metepec, 
EMOCUA2 Multiplaza Izcalli, DFCCEN1 Independencia, DFCPIC1 Ajusco, EMOTLA7, Lago de 
Guadalupe, DFPEDR2 Terraza Pedregal, DFCSFR1 La Raza, DFCANG1 UAM-I, EMINTE1 
Interlomas, DFCSTO1 Ferreria, DFCVLJ1 Misterios. Limitado a 25 playeras en cada unidad. 

2.    Válido únicamente para inscripciones en la recepción de las unidades participantes. 

3.​ Válido para personas que cuenten con la mayoría de edad y que cuenten con capacidad 
jurídica para contratar. 

4.    Válido únicamente para usuarios nuevos, que no cuenten adeudos pendientes derivados 
de planes contratados con anterioridad y que no hayan sido expulsados por faltas al 
reglamento. 

5.    El acceso a las unidades se otorgará de forma personal, única e intransferible. 

6.    La promoción no es acumulable con otras promociones, cupones, descuentos y/o 
beneficios. 

7.    El Usuario será el único responsable de garantizar y responder en cualquier caso por la 
veracidad, exactitud y autenticidad de su información. 

8.    Al momento de la contratación del plan, el Usuario otorga su consentimiento expreso 
para que se realicen cargos recurrentes mensuales, mediante el método de pago que 
proporcione. 

9.    El Usuario acepta que la renovación automática de la membresía se realice por el mismo 
plazo con el mismo método de pago y conforme a lo establecido en el Contrato de 
adhesión correspondiente. 

10. Al momento de la compra del plan, el Usuario acepta sujetarse a los Términos y 
Condiciones aplicables al plan adquirido y al Reglamento de uso de las Instalaciones. 


